

Parlamento de Navarra

11-26/MOC-00051. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar el derecho a la movilidad al conjunto de la sociedad navarra impulsando un modelo de transporte sostenible basado en el equilibrio territorial, la accesibilidad universal y la igualdad en toda la Comunidad Foral
APROBACIÓN POR LA Comisión de Cohesión Territorial
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar el derecho a la movilidad al conjunto de la sociedad navarra impulsando un modelo de transporte sostenible basado en el equilibrio territorial, la accesibilidad universal y la igualdad en toda la Comunidad Foral, aprobada por la Comisión de Cohesión Territorial del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 5 de mayo de 2026, derivada de la moción presentada por el Ilmo. Sr. D. Miguel Garrido Sola (G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa) y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 25 de 13 de marzo de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	1. Garantizar el derecho a la movilidad al conjunto de la sociedad navarra impulsando un modelo de transporte sostenible basado en el equilibrio territorial, la accesibilidad universal y la igualdad en toda la Comunidad Foral.
	2. Promover una ley de movilidad sostenible que englobe a toda Navarra y que cree la figura de autoridad de transporte que gestione la movilidad en toda la comunidad favoreciendo la cohesión y equidad del servicio”.
Pamplona, 5 de mayo de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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